
 

 
 

 
 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2020 
 
 
 
 

LA MESA DIRECTIVA DE LAS SESIONES CONJUNTAS DE 
LAS COMISIONES PRIMERAS DEL H. SENADO DE LA 

REPÚBLICA Y DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SE PERMITE INFORMAR QUE: 

 
 
Debido a las últimas recomendaciones dadas por la secretaría de Salud 
del distrito, la presidencia de las sesiones conjuntas les informa que 
garantizará, a todos aquellos que deban tomar medidas de Bioseguridad 
de conformidad con las normas legales, que puedan acudir de forma 
remota a la sesión programada para el próximo lunes a las 3:00 p.m., la 
mesa directiva brindará todas las garantías para su participación en la 
discusión y votación del proyecto de ley objeto de la citación. 
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Vicepresidente, 
 
 
 
ALFREDO DE LUQUE ZULETA 

 


